
CONVOCATORIA

ELECCIONES DE LOS REPRESENTANTES DE LA ASAMBLEA GENERAL 
COOPERATIVA DE AHORRO Y CRÉDITO ALFONSO JARAMILLO LEÓN CAJA 

De conformidad con lo establecido en el Reglamento de Elecciones, el Estatuto Social, La Ley Orgánica de Economía Popular y 
Solidaria, su Reglamento General y demás normativa correspondiente, el Comité de Elecciones de la Cooperativa de Ahorro y Crédito 
Alfonso Jaramillo León CAJA. 
 

CONVOCA:

A sus socios y socias a participar en el Proceso de Elección de Representantes a la Asamblea General para el periodo 2026-2030, 
en cumplimiento a lo dispuesto en los artículos 13 y 31 del Reglamento de Elecciones de la Cooperativa.

Los requisitos, están determinados en el Reglamento de Elecciones. Los candidatos deben presentar su candidatura por listas, 
conforme lo señalado en el Art. 3 del Reglamento de Elecciones, lista que estará integrada por 30 candidatos principales, cada uno 
de ellos con 2 suplentes (total 60), para garantizar la representación de los diferentes sectores geográficos en observancia de lo 
dispuesto en el Artículo 35 de la Ley Orgánica de Economía Popular y Solidaria. 

Además, deberá atenderse lo señalado en el Artículo 12 de la Resolución No. SEPS-IGS-IGT-IGJ-INSEPS-  INSESF-INGINT-2024-007, 
relativo a los requisitos para la calificación de idoneidad y registro de los vocales de  las entidades pertenecientes a los segmentos 
1, 2, 3 y cajas centrales, que señala: “Es responsabilidad de las entidades del segmento 1 verificar que el setenta y cinco por ciento 
(75%) y de las entidades de los segmentos 2 y 3 que al menos el cuarenta y cinco por ciento (45%) de los vocales principales y sus 
respectivos suplentes posean título de tercer o cuarto nivel en las áreas de conocimiento correspondientes a Administración de  
Empresas, Economía, Finanzas, Contabilidad, Auditoría o Derecho Financiero, debidamente registrado en el órgano rector de la 
política pública de educación superior (…)”. Por tanto, se determina la siguiente distribución: 

El desarrollo del Proceso de Elecciones se regirá a las normas publicadas en la página web de la Institución 
www.caja.com.ec; y, al siguiente cronograma:

Las votaciones se realizarán el día JUEVES 5 DE MARZO DE 2026 en los siguientes recintos electorales.  

Matriz Caja Cuenca: Av. Solano y Roberto Crespo, en el horario de 9h00 a 16h30.

Agencia Gualaceo: Gran Colombia y Luis Ríos Rodríguez, en el horario de 9h00 a 16h30.

Agencia Guayaquil: Mall del Río, ubicado en la Av. Francisco de Orellana en el horario de 10h00 a 16h30. 

Cuenca, a los 9 días del mes de enero del 2026
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